
CURSO FORMATIVO LIFE HEATLAND

TEMA 2. LEGISLACIÓN Y POLÍTICA AMBIENTAL



1. JERARQUÍA DE LEYES
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2. LEGISLACIÓN INTERNACIONAL
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CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES

• Acuerdo entre dos o más países que reconocen derechos y obligaciones mutuas.

• Vinculantes cuando los firmen las partes.

• De obligado cumplimiento.

• Ejemplos de acuerdos internacionales en materia de medio ambiente:

❖ Convenio Ramsar sobre los humedales (1971).

❖ Programa 21 de la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro (1992).

❖ Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación (1994).

❖ Protocolo de Kioto sobre cambio climático (1997).

❖ Convenio de Aarhus sobre acceso a la información y participación pública (1998).

❖ Convenio sobre la Diversidad Biológica de Nagoya (2010).
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2. LEGISLACIÓN INTERNACIONAL
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Convenio sobre el Comercio 
Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres – CITES 1975.

Convenio de Bonn o 
Convención sobre la 

Conservación de Especies 
Migratorias – 1985 (en vigor 

en España)

Convenio de Berna 
sobre Conservación 
de la Vida Silvestre 
y del Medio Natural 
de Europa – España 

ratifica en 1986

Comisión Ballenera Internacional 
(CBI) - 1946



3. LEGISLACIÓN EUROPEA
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Se otorga a las instituciones comunitarias el poder de adoptar una legislación que prevalezca sobre el

Derecho nacional. TODOS los estados miembros están obligados a aplicarla.P
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POLÍTICA EUROPEA

Tratados 
Constitutivos

Tratado de Roma (art.6)

Tratado de Maastricht

Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE

Tratado de Lisboa

Reglamentos

Norma general de carácter 
obligatorio.

Directamente aplicable y efecto 
inmediato.

Mismo rango que una ley 
nacional.

Sin necesidad de adaptación.

Directivas

Armoniza la legislación 
nacional con la europea.

Objetivos concretos de una 
determinada materia.

Decisiones

Norma que se aplica 
para legislar sobre 
casos particulares.

Recomendaciones 
y dictámenes

No son de obligado 
cumplimiento.

Tienen carácter de 
declaración.

Directiva comunitaria 2004/35/CE – Obliga a
las empresas a prevenir, evitar y reparar los
daños ambientales derivados de su actividad.

Reglamento (UE) 2021/783 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de
2021, por el que se establece un Programa de
Medio Ambiente y Acción por el Clima (LIFE)



3. LEGISLACIÓN EUROPEA

6

P

R

O

G

R

A

M

A

L

I

F

E

Directiva 2012/27/UE 
relativa a la eficiencia 

energética
Directiva 2009/28/CE 

relativa a las fuentes de 
energía renovables

Directiva 2008/50/CE 
relativa a la calidad del aire 
ambiente y a una atmósfera 

más limpia en Europa
Directiva 2002/49/CE sobre 

evaluación y gestión del 
ruido ambiental

Directiva 2008/98/CE 
sobre los residuos

Directiva 2019/904 sobre 
la reducción del impacto 
de productos plásticos en 

el medio ambiente

Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que 
se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 

política de aguas



4. LEGISLACIÓN NACIONAL
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El Gobierno central se encarga de trasladar las normas ambientales que vienen de Europa a nuestro

ordenamiento jurídico, así como de establecer las reglas básicas de funcionamiento.
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CE

LEYES ORGÁNICAS

LEYES ORDINARIAS

DECRETOS LEYES

REGLAMENTOS



5. EVALUACIÓN AMBIENTAL LEY 21/2013
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OBJETO Y FINALIDAD

Establece las bases que deben regir la evaluación

ambiental de planes, programas o proyectos que

puedan tener efectos significativos sobre el medio

ambiente.

• Integración de aspectos medio ambiente.

• Análisis y selección de alternativas.

• Medidas para prevenir, corregir y/o compensar los

efectos adversos.

• Medidas de vigilancia, seguimiento y sanción.
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PRINCIPIOS

a) Protección y mejora del medio ambiente.

b) Precaución y acción cautelar.

c) Acción preventiva, corrección y compensación de los impactos sobre el

medio ambiente.

d) Quien contamina paga.

e) Racionalización, simplificación y concertación de los procedimientos

de evaluación ambiental.

f) Cooperación y coordinación entre CCAA.

g) Proporcionalidad entre los efectos y el tipo de procedimiento de

evaluación.

h) Colaboración activa de la Administración.

i) Participación pública.

j) Desarrollo sostenible.

k) Integración de aspectos ambientales en toma de decisiones.

l) Actuación de acuerdo al mejor conocimiento científico posible.



6. BIODIVERSIDAD

CONVENIO SOBRE DIVERSIDAD BIOLÓGICA (CBD)

• La diversidad biológica tiene valor por sí misma, intrínseco, además
de los ecológicos, genéticos, sociales, científicos, educativos,
culturales, recreativos y estéticos.

• Es de interés común a toda la humanidad e importante para el
mantenimiento, desarrollo y evolución de la vida en el planeta.

• Derecho soberano de los Estados sobre sus propios recursos
biológicos. Participación justa y equitativa de los recursos.

• Importancia crucial a la conservación in situ – áreas protegidas,
protección de especies amenazadas…
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6. BIODIVERSIDAD
Ley 42/2007 sobre Patrimonio Natural y Biodiversidad
Objeto → Establecer el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de
la biodiversidad, como parte del deber de conservar y del derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de
la persona (art. 45 CE).

Principios:

• Mantenimiento de procesos ecológicos esenciales de los sistemas vitales básicos.

• Preservación de la diversidad biológica, genética, de poblaciones y de especies, la variedad, singularidad y belleza de los
ecosistemas naturales.

• Diversidad geológica y del paisaje.

Instrumentos:

• Inventario español del patrimonio natural y la biodiversidad.

• Plan estratégico y directrices para ordenación de recursos naturales.

• Áreas matinas protegidas.

• Disposiciones relativas a Red Natura 2000.

• Listado de especies en régimen de protección especial.

• Catálogos de especies amenazadas y especies exóticas invasoras.
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6. BIODIVERSIDAD
Espacios Naturales Protegidos y Red Natura 2000
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establece medidas para contribuir a
garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres.

❖Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 abril de 1979, relativa a la conservación de aves silvestres.

• Creación de ZEPA (Zona de Especial Protección de Aves)

❖Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

• Creación de Red Natura 2000 – Integra los LIC (Lugar Interés Comunitario) y ZEPAS.

• Los LIC, una vez propuestos y aprobados deben convertirse en ZEC (Zona de Especial
Conservación).
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6. BIODIVERSIDAD

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS EN ESPAÑA
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6. BIODIVERSIDAD

OTROS CONVENIOS INTERNACIONALES DE PROTECCIÓN DE ESPACIOS NATURALES
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Convenio Ramsar o Convenio relativo a los
Humedales de Importancia Internacional
especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas - 1975

Convenio OSPAR sobre la protección del medio
marino del Atlántico Nordeste – Ratificado por
España en 1994

Reserva de la Biosfera – Cazorla, Segura y las Villas,
dehesas de Sierra Morena, Menorca, los Argüellos.

P

R

O

G

R

A

M

A

L

I

F

E



7. GESTIÓN DEL TERRITORIO
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Ley 45/2007 para el Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural

Ley 2/2013 de Protección y Uso 
Sostenible del Litoral y modificación 

de la Ley de Costas

Convenio de Lucha Contra la 
Desertificación 1996

Reservas Marinas

Ley 3/1995 de Vías Pecuarias
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8. RECURSOS NATURALES
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AGUA
Real Decreto Legislativo 1/2001 
por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas.

Ley 10/2001 del Plan Hidrológico 
Nacional.

Directiva Marco del Agua (DMA) 
2000/60/CE.

SELVICULTURA
Ley 43/2003 de montes

Estrategia Forestal Europea
Plan Forestal Español

MINAS
Ley 22/1973 de Minas
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9. ENERGÍA Y TRANSPORTE
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ENERGÍA
Ley 54/1997 del Sector Eléctrico AHORRO Y EFICIENCIA

Directiva 2018/2002 relativa a la 
eficiencia energética

ENERGÍA NUCLEAR
Directiva 2013/59/Euratom

Ley 25/1964 de Energía Nuclear

ENERGÍAS RENOVABLES
Directiva 2018/2001 relativa al 
fomento de energía renovable

COMBUSTIBLES FÓSILES
Ley 34/1998 del sector 

de hidrocarburos

TRANSPORTE
Normativas de CCAA

Ordenanzas municipales
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10. CAMBIO CLIMÁTICO
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UNIÓN EUROPEA
Directiva 2018/410 para intensificar las reducciones de emisiones de forma eficaz en relación con los costes y
facilitar las inversiones en tecnologías hipocarbónicas.
Directiva 2004/101/CE por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases
de efecto invernadero.

ESPAÑA
Real Decreto 1031/2007 por el que se desarrolla el marco de participación en los mecanismos de flexibilidad
del Protocolo de Kioto.
Ley 34/2007 de calidad del aire y protección de la atmósfera.
Real Decreto Legislativo 1/2016 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control
integrados de la contaminación.
Ley 1/2005 por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero
Real Decreto-ley 17/2012 de medidas urgentes en materia de medio ambiente.
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10. CONTAMINACIÓN Y RESIDUOS
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RESIDUOS (LAS 3 ERRES)
Directiva 2008/98/CE sobre los residuos → obliga a realizar programas de prevención nacionales que
incorporen objetivos e indicadores. Considera que únicamente allí donde la generación de residuos sea
inevitable , debe fomentarse el reciclaje y reutilización de residuos.
Directiva (UE) 2018/852 que modifica la Directica 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases.
Directiva RAEE sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados → apuesta por la prevención, maximizando el
aprovechamiento de los recursos, y la disminución de los impactos adversos de su producción y gestión sobre
la salud humana y el medio ambiente.
Ley 11/1997 de envases y residuos de envases.
Real Decreto 833/1988 por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de
Residuos tóxicos y peligrosos.
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LEGISLACIÓN AMBIENTAL
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